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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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La consejera presidenta del INE, Gua-

dalupe Taddei, a 96 horas del gran
final del proceso electoral, afirmó

que todo está listo para que los ciu-

dadanos puedan ejercer su derecho
al voto con total seguridad,

Al arrancar la sesión del Consejo
General, Taddei dijo que el instituto

ha trabajado para garantizar que el

proceso electoral sea transparente,
seguro yaccesible para todos.

"Su voto será contado y el INE
ha implementado todas las medidas

para que cada sufragio se cuente de

manera efectiva", afirmó.
Desde las cero horas de este jue-

ves empezó el plazo de tres días de

vedao reflexión electoral paralosciu-

dadanos, tras 90 días de campañas.
Según las leyesy la Constitución,

los tres días previos a la elección y
hasta el cierre de casillas el2 de junio,
queda prohibido publicar, difundir o

dar aconocer resultadosde encuestas

o sondeos sobre preferencias electo-

rales o propaganda gubernamental.
Lo que está prohibido son actos

de campañay proselitismo electo-

ral, propaganda en cualquiermedio,
incluido redes sociales, tampoco
propaganda gubernamental. Eso

aplica tanto a candidatos, partidos,
funcionarios, como a cualquier ciu-
dadano.

Lo quesípueden hacer los gobier-
nos federal yestatal, son campañas
de servicios educativos, de salud o

protección civil.
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LISTOS Guadalupe Taddei, presidenta del INE, ayer.


